
Núm. 48. Jueves 20 de abril de 1857 8 cuartos. 

OJcWlila oi^.jríi.uoitiOJa»>iwíl v. ai-
i r 

a>jp ?b oíl « ri. '-j t u b slea -2 • ' * * • 

Suscríbele enta imprenta del edito*\ 
talle dt ta Trinidad; n* 1 0 , á 8 rs.¿ 
ai mes para los suscriiores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 1 2 tos 
A futra franco dtptr»^ \ 

Las reclamaciones, anuncios f €*> 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editar, francos de norte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas, 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A B i E S , J U E V E S Y D U M i M OS 

A L I . n o * 

ARTICELO PE OFICIO. 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Este d iputac ión provincial en uuion de la co-
njí«ion de ai inainento y defensa do la provincia 
se dirijío á loa apuntamientos de U nmma con 
fe-, i u 15 de diciembre ú l t imo por circular inaerla 
en el Boletin núm 45 í de aquel i f t o , encergao-
dolé* el cuidado que deber ían tener en la conser
vación de loa moni** eu aus respectivos t é rminos , 
evitando les foboade Uñas y denlas esceao* que 
en ellos se cometen. 

Sin embarco de tan terminante prevención ve 
la diputación con sentimiento que se repiten lus 
esceses, pue* según qurjjs que AC la dirijeu apa
rece que las justicias de tueiiaallda , Can* arena y 
oi io t pueb'os no vijilan como tor iespoode, pues 
de Otro modo no se repet ir ían i y en su t i r tud lia 
di p i c t o la misma que tanteé las justicias de loa 
1 tie expresados como los de cualesquiera otros 
que se bailen en igual casu, cumplan exactamen
te con lo que se les prefino en la indicada circu 
l a r ; evitando a la d iputac ión el disgusto de tener 
que bacer efectiva la responsabilidad d é l o s que 
consienten tales como lo liará en el mo
mento que *e justifique alguna queja que se repi
ta en el asunto. Toledo 18 de abr i l de \'r,y, .™ 
P . A D. S. P. y V , P, Francisco Nava r ros—Am
brosio Gonzá lez , secretario* 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección jeneral de rentas provinciales 
me comunica la siguiente circular . 

E l señor subsecretario de Hacienda con fecba 2 
dr | actual ba romunicado i esta dirección jeneral 
la real ordan qua sigue: 

• E l señor accrclario del despacbo d*¡ Hacienda 

dice con esta fecha al intendente de eVa f ^ o w n -
ciá Tu siguiente : L a Reina Gobernadora , á quien 
he dado cuenta dt las dudas consumadas en razón 
de la inleli jrncia de lo* a féen los 1ti y 17 de la 
real instrucción de 5 de setiembre del *ño _ojó\i -
IDO pasado, que pi escribe Varias regLs pfr* le 
i l j c c i o a y reintegro de la ant ic ipación de 200 
mi l loue t , se ha dignado advert ir : que el tenedor 
de un pagare q^e acude el J i primero ó secundo 
del sño para darle en f*ago de una cont i ihucion , 
rs eu el mismo día leintegrado de su a d t l a r t o , v 
ningún derecho puede' leuer a que se le salisftean 
intereses de una cantidad que no le es debida; 
que el quoeu Jos primeros nías de marzo acude a 
pagar sus debites con pagarés , no l u estado mas 
que dos meses y algunos días de»cuLierto au 
cap i t a l , y tampoco puede tener derecho a que se 
Je 6aUsla ha por entern el semeatie de interese»; y 
por Úl t imo , que lo que en la citada real insL un
ción se en t end ió mandar es, que los cupones no 
pueden satisfacerse sino en laa tesorerías de las ca
pitales en cu j a p r o * i n d i se lupa emitido el pipa-
te! d entre^adn el resguardo de la cantidad sisfdi-
da por cada prestador. En este •opuesto, i fin de 
allanar las dificultades que pueda ofrecer el con
cepto de los citados ar t ículos v sea MI ejecución 
uniforme, fue servida S. M . declarar: 4 . ° > o se 
admi t i rá en ninguna tesorería ' la respectiva cuar
ta parte de los pagare* del te^nro relativos a la 
anticipación de 200 millones de rea es, si llevan 
cortado el cupón correspondiente al semestre den
tro del cual se presente el i-egarv* para sn a imiMoo 
por contiibucione- públicas; 2.* E l [ a iré se pre 
sentará siempre con sus dos cupone-, y en Un te
sorerías se a b o n a r á , no solo au velo nominal , " i -
nn tantas sectas parte* del importe de los in ten
ses del cupón de cada semestre, cuantos s an los 
me*es que vejan vencidos del mismo. Loa me ea 
que se resten para eoropletar el semestre »o II** 
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nen derecho á i derecho á ninpun abono, incluso el me* en I prestador. De real orden comunicada ñor el rcíc 
q n r t e W . f i q n e \Áh\U'¿* del p ^ f W adeude-' í í í d o « n ó í V e W e ' t ^ 
do de coniribuciones: es d i -ür , que si ae presenta I iutelijencia y cumplimiento circulándolo al efe* te 
para su admisión en et mes de enero, no ae c0PfVVf>j>á quien corresponda." 

: s ief f í í !* siderará nada por intereses en todo el alto: 
junio , se afudira al talor de La cuarta parla La 
C H I C O aestai del ira>porte d t l cupou del pMuier H -

m " i f . \ si en julio*, ie podra presentar. Ja cuan' 
U fiarte del fmgate1 llegando corlado el c u p ó n dt 
intereses del primer semestre; y estas ieg1*s son 
eal i 'nsivBs y se obtener lo con respecto al " . u n -
do semestre? $ * LoVcupones rfe mlereies venci¬
dos y que por esta circuiiataocia podrán aer cor* 
lados de ios pagares, se presentarán precisamen
te á recibir su importe en la tesorería de Ja capí* 
taJ de Ja protincia donde baja sido entregado a l 

JVo7a número id ríe las fincas nrtcfonnfei ftffftca 

II f l L H I U V X T , -J, I I « « ¿ I I U I ' ! • • 1 * 0 U N L U I U > I J C V^¡¿ 

trovincta, sê t exactamente cumplimentaba en la 
tarte qae re^ueeliiamen-e tea compele ÍJÍoa guar-' 
le í V . S. muchos añoif- Madrid 10 de abril 

La traslada á V . S. esta dirección a fin de qu< 
»irvii'iido&e V . S. trascribirla á las oficinas de esa, 

, pro< 
parte 
V < 
de 1 8 5 7 , — E l marques de Mootevireen. 

Ln su virtud y para que llegue a noticia de 
todos los inleresadoa be dispuesto entre otras co-
ejapaje publique eo el presente Boletin. Toledo 15 

r d e abnl de 4857,—P, O. D , S - 1 Esteban Lope» 
de Lerena. 

¿as íri

;-« sta pfb asocien se 
ha solicitada en uso de la facultad concedida en-el artículo 4-° del real decreto de ig 
de febrero del ano último, a cualquiera español ó estranjero* 

CIP*> de eita. Pueblo donde radica. Corporación i qoe lis correspondido. 

4 0 V . !' i tierra de 2 obradaa encima de 
S. Francisco. 

405. Otra en las Gri l leras, de 5 obradas. 
406** Otra en la Cruz de La Olívil ta , da caber 

3 obradas. 
107. Otra en Veguil le , de caber I» obradaa en 

varios pedíaos ó reunido. 
403. Otra camino de la Huerta, de caber 2, 

obradas. 
409. Otra en la Colada, de caber 2 obradaa* 
410. Otra de caber 5 obradas, camino del 

Molinu. 
411. Otra de caber 4 obrada, en Valdecalza 

di l lo. 
412 . Otra tierrra de caber h obradasenla R i 

bera. 
415. Otra de caber 2 obrada*, en las Cuadrillas.¡ 
tJfJI, Otra de caber 2 obradas, camino de 

Huerta á mano izquierda. 
415. Otra de caber 1 obrada en el Pozo de la 

Nieve. 
416*. Las huertas y alcaceres en t i . 
417. U n olí varal pago nuevo de 147 pies en id . 
418. Uo mijueEo en Ja Cruz, de caber 5 eran-

radas-. | 
419. Una tierra de 2 obradas, en el llabar. 
420. Otra camino del Mol ino , de 5 aranzadas 
421- Otra al camino del B a ñ o , de caber 

600 estadales. 
422. Otra al camino de la Parra , de 800 es 

té ta le* de cabida. 

Te rmino Convento 
de la villa de Yepes. suprimido de Bernardas da Yepea. 

Termino Convento suprimido 
423. Oirá en la Cruz del Palo, de cabida d e / j ^ s , v ¡ j | a de Yepei . de Santo Domingo de Yepes. 

600 estadales. 
42JK Otra en el mismo *¡Uo, decaber Jtjobre 

das. 
425, Otra camino de Huerta, de caber 800 

estadales. r •J 
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Con vento suprimido 

de Sen tó Domingo de Yepee, 

426. tHra camino de la Huer ta , de caber V 
obrada. 

427. Otra de caber 3 obradas, al camino de 
la Herradura. 

4 28. Otra en las Cuadri l las , de caber kOÜ es
tadales. 

4 29. Otra en i d , i d . , de caber^ obradas. 
4 30/. Otra de caber 4 obrada, en el Pozo de 

la nieve. * 
4 a p í Otra en camino de la Ribera;, de ca

j ú sA ber S o b r a d a á f ' '1- --,!> -og- i .Va* I 
432. Otra de ta misma cabida, encima de los 

Almendros. 
435. Otra de cabida de 2 obradas, encima de 

la M i u a , 
43*. Otra de caber 1 obrada, contigua ú l a / d e « »¡»» ° * « • » • 

anterior. ' 
4 35, Otra encima de San Francisco, de caber 

• 700 estadales1. 
436. Otra de ta misma cabida, encima de laa 

Cruces. 
457. Olra de caber de 100 estadales, en la 

J abone r í a . :•<" 
4 58. Otra en las Cambroneras del B a ñ o , de 2 
nan obradas y 250 estadales. 
459* U n olivar" en V al retara oso, de 409 pies. 
4 Jf 0. Otro olivar llamado el Claro, de 412 pies. 
441- Otro olivar, conocido por los tres ringles, 

camino de la calle de L u n a , de 29 pieaJ 

4U2, Ü n a tierra de 2 obradas j r t í e d l a con '86^ 
¡ o l ivas , camino del Butror í . 

4J í3 . : O t r a en las Grilleras, de caber Sobradas. 
4 V - K Otrardecaber 6 obradas, en tásCuadr i l las . 
V - ">. Otra ciue linda coo la anterior y raya de 
í la Huerta , de caber 700 estadales. 
• • • J ' ¡ . Otra en la M i n a , dé caber 4 obrada. 
4*7. Otra de U obradas, camino de Añover . 
1 US. Otra en los Tornos , de caber S obradas 
4 A9. U n a tierra de 3 obradas, en las Veguillas, 
450. U n olivar de 735 pies, en el B u t r ó n . 
^•••1. Otro en el mismo camino ó s i t io , de 300 i 

oltvaa. * 

4 ¿ : U n o l i va r , titulado el Cerr i l lo , T é ^ ° d* ? ü r 8 ü í ' suprimido de Sao Pe-

. s?e 

fct* 

Termino 
de la v i l la de Yepee. 

Convento 
de religiosas del Carmen. 

Í. 

l íos. dro Márt i r de Toledo. 
453, Un 'o l Íva r , t i t u l adoa1pagode laAlmojeda . l Termino de la v i l l a Del suprimido convento de Ber -
'454, Otro o l iva r , titulado la Tapiada 

4 55; U n a huerta. 

de Talavera. nardas He Talavera. 
T é r m i n o de Ta la ve* Dsl suprimido convento de San 

ra . 
156. Una casa,' titulada por" Huerta de losl - j 

Desea l/.ot. i 

457, U n a casa.. . . . Idem. aViafti-rHi. .-\ 
•4 58. U n * cáea.x i O A G 
4 59. U n a casa. -

Agustín en id . 
Convento suprimido de Descal

zos de id . 
Convento de Agustinos en la mis

ma v i l l a . t 
Idem. 
Idem. 

T e j u i n o de la v i l la D - l 1 suprimido convento de la 
Concepción. 

Idem. 

Idem,. 
Idem. 

460. U n * heredad- titulada de D . Felipe. 
- ¿ . - - - -¿- i tíe Uropesa. 
\$Í. \ > prado , tfoi]au> «Jel Alanis), . J d e W 
H62. Una tierra* érf e l aitio Uaroadp de 1*1 Termino de las Cue- Del convento suprimido de San 

- a ^ . i nr i i ^ LI vi'i^i'i^ile1"*) , i(. !u. r\noi* i " »i 
• J-ÍWII Si vli t j - J 4 «al k ifida aí) - L asir.. \ u d n 

Agustín de la vil la de Montalban 

a i'J »\* X S\ • 
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463 . Una tierra Ilamida del Raso, de caber 
50 f in reas*. 

46*. Otra de caber 7 fanega», en et sitio l la
mado de loa Alcorce. 

465. Otracu el mismo sitio, decabeH fanega. 
466. Otra camino de Pozorubio, de caber 6 

fanegas. 
Otra en el sitio de la Dehesaj de caber 

50 fanegas. 
Otra en el del B-rdinat, de 8 fanegas. 
Otra ÜtuUda del V a l l e , de caber 46 fa

nega*. 
Otra en el sitio llamado la Estacada, de 

7 fanegas. 
Otra titulada camino del Blanquil lo, de 

4 fanega. 
Otra tierra en el camino del Blanquillo, 

de 2 fauteas. 
475. Otra en el sitio de la Beroigosa* de 5 fa

negas. 
Otra en el de la Cañada del Zamacar, de 

2 fanegas. 
Otra camino de Pozornbto, de 2 fanegas. 
Otra camino de Quinoues, mano dere-

cna, de 5 fanegas. 

477, Una casa y huerta. 

í u 

Í 6 7 . 

468. 
169. 

47Í. 

4 7 J . 

AS* 

Término d» V¡H»., 
m»yor de S.aLÍ.go. 

Del esEineetdo convento, 
de monjei i>ommicaa de i d . 

4. if I 
f 
1 

\ 

4 7*. 

4 75. 
476. 

. m i 

/ 
Término de Maque- Del eslrr-giiido convento de Aguí-

de. -

478. Una huerta cercada. 

479, U n a tierra. 
Toledo 16 de abril de 4837.—P, G V D . S. I. Esteban L o pea de Lereoa. 

linos Recoletos de id . 

Término de R e C « . D * l d e S " 
Francisco de la 0 : iva . 

Idem. Idem. I 

ataiTsios DE auoArrzacios. 
Anuncio núm, U6. 

k virlnd del real decreto de—IO de febrero 
de 4836 ha >ido pedida y lasada en esta provin
cia por los peritos nombiedos por el aeftnr inten
dente y piocurador sindico del pueblo donde ra-
dita la finca, la aigutente: 

U n a buejta que peí teneció al suprimido con
cento de San Acnstin cl Nuevo, aa La villa de 
Talavera, que linda i o n él y tiene una fanega de 
tierra, c e n dos olivas y árboles frutales, tasada 
en 6.699 rs. vn. 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento y al interesado qne tiene fiolicítada la ta* 
saririh á los fines cjue depone el art. í 6 de la ins
trucción de 1.a de mar¿0 de! citado a ñ o , y que 
leguidariente se proceda a laa demás forma lula 
des prevenidas! Toledo 4 8 í- abril de 1857.—El 
comisionado principal de los arbitrios de amorli-
sac íou j Paccnal P> de la llosa. 

/¡nuncio n.* 47, 
£ n air lpd de la publicación de la venta de 

bienes nacionsfei br iba en el Boletin cfícieij de 
esta provincia, bajo el anuncio aúmero 25 , ha 
sido subastóla y remetidacpeldia 18 del corrien
te étn las ca as ccairiis loria les de esta ciudad, Ja fin
ta siguiente: 

Una posetíon titulada loa Guijos, en término 
d e - M i z a r i m b r o i , qne perteneció al suprimido 
cOn^eoto de Mercenarios calzados de esta ciudad^ 
dividida en seis suertes á saber: 

4 / Titulada de nuestra Madre, que contiene 

208 olivas \ 2(300 cepas, tssada en 42.74* rs, y 
rematada en 42.7i I* raí J " r 

2." ld . compue a u de 221 oliVasy 2739 cepas, 
i d . , lacada en 4 1,4,92 ra. 46 una. y remaUda 
en 41.492 J S . 46 mrs. 

3 / Llamada de San R a m ó n , con 247 olivas 
y-3476 cepas, i d . , lasada en 14.152 rs. 8 mrs. y 
rematada en 14.152 rs 8 mrs. , 

*.* Nombrada S*n Pedro Pascual, con 228 
olivas y 2861 cepas, i d . , tatada en 1 2 824 rs. 30 
mrs. y rematada en 42.821 ra, 30 mrs. 

5." Llamada el Guijo Viejo» con i b o i n a s y 
400* cepa?, d . ( tasada en 7754 rs. y rematada eo 
775H reales. 

6 * Id. i d . coo IOS olivas y 4641 cepas, id., 
Usada en<6 843 rs. y rematada en 6.845 ta. 

L o que ne anuncia at público en cunípl¡míen-
(o de lo prevenido en el art. 55 de la instrucción 
de 4.* de marzo del ano úl t imo. Toledo 49 de 
abril de 1837.— E l comisionada principa) de 
amortización, Pascual NuñooV la Ra ta . 

TÉVTRO. 
Gran función extraordinaria de fuerza* 
Ejecutad por lot Sret. Dnrra$ y Manche* paneros 

ekídct de Europa, únicos creadores da los joagot Olím-
L picos y modelo de Ut academia* rento d« pintura y «• 

cultora sis Par •. LoaJréa y Roa» , coa titulo* y rrríi-
ficadot de Jot reíaos de F r í a n * y Ñipóles. Ymie»do de 
M t d r d , donde hio dado veinte repreterrt aciones snjoi-
dat de les juego* Atlélieo*, y hallándole ea esta cuidad 
da paso para Granada* tendrán cl honor de dar alguna* 
rcpretentaclonet tojamente, y ofreciendo U priners pa
ra hoy jDeres so de abril * lai siete de la pocha. 

Toledo: Imprenta del Editor at>. 7 . de Cea, 
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